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ASUNTO: Ley de Equipos e igualdad de oportunidades 
 
 
Recientemente el Gobierno de Navarra ha publicado la Resolución 4E/2011 de 21 de 
Febrero de 2011, por la que se desarrolla la convocatoria de ayudas para la 
concesión de subvención de inversiones en adaptación de equipos de trabajo 
para empresas de menos de 100 trabajadores. Cabe recordar que serán objeto de 
subvención la adaptación y sustitución de máquinas o equipos de trabajo, la 
sustitución de cubiertas frágiles, la adquisición de aparatos de elevación y la 
adaptación de puestos de trabajo con criterios ergonómicos.  
 
La cuantía de la subvención será del 25% del coste de la inversión, con un límite 
máximo de 13.500 euros. El plazo de presentación finaliza el 14/10/2011.  
 
Igualmente importantes son las ayudas a la inversiones que fomenten la igualdad 
de oportunidades en el trabajo recogidas en la Resolución 3E/2011 de 16 de 
febrero de 2011 para empresas de menos de 250 trabajadores que tienen como 
objeto subvencionar la construcción de instalaciones diferenciadas para hombres y 
mujeres, así como la adaptación de puestos o equipos de trabajo, eliminación de 
barreras arquitectónicas y dotación de medidas de protección personal para personal 
discapacitado. 
 
La cuantía de la subvención será del 30% del coste de la inversión, con un límite 
máximo de 9.000 euros. El plazo de presentación también finaliza el 14/10/2011.  
 
Si necesita cualquier aclaración no dude en ponerse en contacto con Raúl Urra, e-
mail: rurra@delta.es y nuestro equipo de expertos le asesorará sobre cualquier punto, 
así como sobre la viabilidad de la consecución de dichas subvenciones.  


